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23 de Marzo del 2018 

CIRCULAR 

A: 
	

Alcaldes/as de los Ayuntamientos y Directores/as de las Juntas de Distrito 
Municipal. 

Asunto: 
	

Actualización Indicadores SISMAP Municipal 

El Ministerio de Administración Pública (MAP) en calidad de ente rector del fortalecimiento institucional y 
administrador del SISMAP Municipal informa: 

1- A partir de la primera semana de abril 2018 serán actualizados los indicadores del SISMAP Municipal. en 
ese sentido la plataforma www.sismap.gob.do/municiapal  estará fuera de servicio desde el lunes 2 hasta 
el jueves 4 del referido mes. 

2- Esta nueva batería de indicadores es el resultado del proceso de análisis y revisión realizado durante el 
2017 por parte de las instituciones rectoras del sistema. Las modificaciones efectuadas han sido 
socializadas y presentadas a los 96 Ayuntamientos y las 15 Juntas de Distritos rankeadas actualmente. 

3- La actualización de los indicadores provocará un descenso inicial en muchas de las calificaciones en vista 
de que la nueva forma de medir y puntuar las evidencias incorpora elementos adicionales a la actual. 

4- Ya está en circulación la nueva versión impresa de la Guia SISMAP Municipal 2018. con un total de 25 
indicadores. La podrán consultar on line a partir del 4 de abril a través del enlace en la propia web del 
SISMAP Municipal. 

5- Desde el Ministerio de Administración Pública instamos a los Ayuntamientos y Juntas de Distrito 
rankeados en el SISMAP Municipal, a hacer todo el esfuerzo para continuar el proceso de mejora y 
fortalecimiento de los Gobiernos Locales que desde el SISMAP Municipal se impulsa con el 
acompañamiento técnico de todas las instituciones rectoras que lo conforman. 

En el 10mo. Aniversario de la Ley 41-08 de Función Pública y agradeciendo de antemano su interés y 
colaboración, les saluda, 

Atentamente 
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